
Iniciativa para el desarrollo de Planes de Igualdad
promovida por la Cámara de Comercio de Gijón. 



Ámbito legal

¿Quién ha de tener
un Plan de Igualdad?

OPORTUNIDAD
RESPONSABILIDAD

CONCILIACIÓN

DESARROLLO

El artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, establece 
que las empresas están obligadas a respetar la igualdad de 
trato y de oportunidades en el ámbito laboral, y con esta 
finalidad deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

Las empresas de más de 250 trabajadores, están 
obligadas a la elaboración y aplicación de un Plan de 
Igualdad.

Las empresas de 30 a 250 trabajadores,  están incen-
tivadas y tienen subvencionada la elaboración y aplica-
ción de un Plan de Igualdad.



Ayudas a la igualdad

SENSIBILIZACIÓN
COMPROMISO EQUILIBRIO

PROMOCIÓN

El mercado exige, valora y premia a aquellas empresas y organiza-
ciones que adoptan medidas y conductas a favor de la igualdad. 
Las empresas entre 30 y 250 trabajadores disponen de:

Una ayuda de hasta 5.000 Euros para la elaboración del Plan 
de Igualdad.

Además una ayuda complementaria de hasta 5.000 Euros 
para desarrollar las medidas establecidas en el Plan de Igualdad.

*BOE 116 del 12 de mayo de 2010

 A continuación exponemos las acciones formativas desarrolladas por la Cámara de 
Comercio de Gijón y destinadas a promover Planes de Igualdad:

Introducción a la Igualdad de Oportunidades.
Elaboración e implementación de Planes de Igualdad.
Introducción a la Ley Organica para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres
Introducción a los planes de Igualdad
Elaboración del Diagnóstico 
Elaboración y Diseño del Plan de Igualdad
Seguimiento y evaluación de Planes de Igualdad
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